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En el mismo año en el que se celebró el 180º aniversario del nacimiento de Fray Mamerto Esquiú, la reciente declaración de sus virtudes heroicas por parte de la Santa Sede ha significado un paso importante en vistas a su futura canonización.  Se trata de un expreso reconocimiento por parte de la Iglesia Católica de que el fraile franciscano encarnó el espíritu evangélico de un modo  tan pleno que  alienta la fundada esperanza de ser declarado santo, una vez agotadas las instancias del proceso  abierto a tales fines.

El nombre de Esquiú ha estado unido en nuestro imaginario colectivo a la Constitución
, y su figura representa para los argentinos no solamente la encarnación de la virtud cristiana, sino también un valioso ejemplo de civismo. Es precisamente por esto mismo que cuando la vida pública se encuentra afectada de un justificado descrédito, el recuerdo de su genio entraña un simbolismo especial para sus conciudadanos. 

Su significante personalidad trae a nuestra memoria una verdad que hemos tristemente  olvidado: la riqueza de las naciones, y más que eso, la posibilidad de una existencia social mejor, -en el lenguaje de los clásicos, la vida buena-  no es tanto el resultado de unas construcciones ideológicas, unas cosechas providenciales,  el acierto de unas políticas públicas  o de tales o cuales   programas de salvación imbuidos de ilusorios mesianismos sociales, sino que se construye ante todo mediante las virtudes de los ciudadanos. 

Este recuerdo viene unido a la idea  que un creciente número de personas comienza a vislumbrar en el sentido de que, para el progreso de una vida auténticamente democrática,  no basta un eficaz funcionamiento de los partidos políticos o de unos organismos de gobierno, sino que es necesario  un empeño moral para que la gestión de la asuntos  públicos sea el fruto de la responsabilidad de cada ciudadano con respecto al bien común. 

Este empeño moral exige una previa tarea educativa -un reconocimiento que aun debe terminar de madurar entre nosotros-  destinada a mostrar  que la construcción de la ciudad  ha de ser la resultante de una actitud responsable de toda la sociedad civil y no solamente del poder político, y  esta riqueza  es precisamente la que constituye  el capital social de una nación.

La feliz noticia que actualiza la presencia del “orador de la Constitución”  es representativa también  de una enseñanza  que surge no tanto de sus palabras sino sobre todo de su propia vida,  en el sentido de que la calidad de las instituciones se sustenta  más en la categoría moral de quienes las encarnan, antes que en las estructuras jurídicas que las conforman. 

Es verdad que si bien al magisterio y a la actuación de Esquiú puede adjudicárseles un cierto clericalismo muy de la época, sin embargo ellos se extienden al ámbito temporal de la política sin exceder la jurisdicción propia de su servicio ministerial, que es el moral y religioso, y se dirigen siempre a la salvación de las  almas.

Es decir, el franciscano ilustre no perdió nunca de vista su misión estrictamente religiosa. Por eso puede decirse que de  él hemos aprendido que  la construcción del carácter moral de los ciudadanos es la que  permite sostener verdaderamente a la vida democrática e impedir que se pervierta. 

La fe ayuda a la razón a desempeñar mejor su misión. Ella tiene así un carácter ministerial que expresa la naturaleza servicial de la caridad: desea simplemente contribuir a la purificación de una crasa racionalidad para que lo que es justo, aquí y ahora, pueda ser reconocido y después vivido
.

La vida social realiza a la persona, porque ella es constitutivamente social. Si la persona no se realiza socialmente, no se realiza como tal. De este modo, una sociedad política que no se constituya participativamente, nunca podrá ser auténticamente  democrática.  Este es el significado de la educación en el civismo, y en  tal sentido, la formación ciudadana, como tal educación, es principalmente una  paideia, que es la educación del corazón, del pensamiento y del sentimiento. 

Es por esto mismo que percibirá Alexis de Tocqueville en su viaje a América que los hábitos del corazón de los pueblos son los más importantes para encarnar en ellos una verdadera democracia
. El comprendió de un modo profético y  clarividente -y esto podría ser comprobado un siglo después por otros pensadores
- que la cultura de una sociedad es la que en realidad determina su condición de ser una sociedad servil o una sociedad libre
.

Este es también el mensaje de la santidad del humilde fraile catamarqueño, que fue un gran amante de la libertad. Letamur de gloria vestra: nos alegramos de vuestra alegría
, fue el grito jubiloso de Esquiú al saludar el momento augusto en que los argentinos establecimos el marco jurídico de nuestra convivencia política, al sancionarse nuestra Constitución. El motivo de esa alegría reside en su profunda convicción de que el diseño constituyente representa un punto de partida hacia nuestra realización como nación. 

El percibió que el fruto de la convención santafesina no sólo constituía una carta de derechos, sino también de deberes, y que la conciencia cristiana debía asumir esa fuente de ciudadanía, -diríamos en el lenguaje de hoy, un verdadero “signo de los tiempos”- porque  a partir de tan suprema  instancia, se abría un cauce providencial para construir nuestra convivencia en el concierto de los pueblos que luchan por un futuro mejor.

La sanción de la Constitución fue vista por Esquiú como un horizonte de promesas para realizar la Argentina a la luz de la libertad. Sin embargo, el mensaje que nos transmite su existencia va mucho más allá de la fe en un credo laico. El encarnaría la vida pública no como un puro ejercicio del poder, sino como un sublime  ejercicio del espíritu que traduce el amor en  su expresión social más augusta: la caridad política.

 La construcción de ciudadanía que evoca la vigorosa personalidad del franciscano, cuya ejemplaridad de vida está siendo hoy reconocida por la comunidad de los fieles, es un camino que consiste en ir adquiriendo una progresiva conciencia del carácter intervinculado de la humana convivencia. Es asumir la realidad de vivir en una casa común. 

El punto de madurez se alcanza cuando comprendemos que tenemos que hacernos cargo del otro, y  en este enclave que es un servicio existencial, es donde  la persona se realiza a sí misma, y donde  una comunidad  alcanza la plenitud de su expresión histórica. Esta  es también propiamente la vocación cristiana, que es la vocación humana realizada en el amor, y que en este caso es el amor en su dimensión social. Los cristianos somos los que hemos creído en el amor, y esa realización se expresa en la piedad patriótica tanto como en su dimensión individual. Ciertamente, la santidad no es una vocación individualista
.  

Letamur de gloria vestra: Esquiú  supo -como cristiano y como ciudadano- saludar jubilosamente y compartir la alegría de un momento singular de la patria argentina, pero supo sobre todo  mostrar la virtualidad fecundante de la fe en nuestras instituciones públicas representadas en esa circunstancia histórica, de la cual poco tiempo atrás celebrábamos su sesquicentenario.  

La carta fundacional de la nación no era, no podía ser ajena a una visión trascendente, porque la vida de los hombres y de los pueblos se integra en la historia de la salvación.  Un siglo y medio  después las palabras de Esquiú siguen manteniendo la vigencia de las verdades perennes,  porque también en el ámbito público la exigencia del amor  -un amor que él encarnaría en grado heroico- es un llamado propio de la conciencia cristiana, que se expresa en la caridad política. Ella es la que  hace viva la presencia divina en la dimensión cívica de la existencia humana cuando proclama en el magno escenario de la patria que también allí  Deus Caritas Est (Dios es amor).
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